
RED DE LA IMAGEN 2026

COSAS
QUE DEBES SABER
ANTES DE REGISTRARTE

desliza



SEDES 
FÍSICAS
CONFIRMADAS

Puedes postular exposiciones
individuales o colectivas,
relacionadas o no con el tema de
esta edición, si cuentan con
sede confirmada en México
o el extranjero. 

ci.cultura.gob.mx



EXPOSICIONES
DIGITALES PUEDEN

PARTICIPAR

Deben alojarse en un sitio web,
contar con un planteamiento

curatorial y aprovechar las
posibilidades del medio digital.

ci.cultura.gob.mx



¿QUIÉNES
PUEDEN
POSTULAR?

Instituciones públicas
o privadas, iniciativas
independientes y personas
gestoras de espacios
expositivos. 

ci.cultura.gob.mx



¿HAY ALGÚN
IMPEDIMENTO

PARA PARTICIPAR?

La única condición para participar
es que la exposición se inaugure
entre agosto y octubre de 2026.

ci.cultura.gob.mx



RECUERDA:

El Centro de la Imagen
no otorga financiamiento 
para la producción de exposiciones
de la Red de la Imagen. 

 
Consulta la convocatoria y postúlate 
hasta el domingo 26 de abril de 2026

ci.cultura.gob.mx

ci.cultura.gob.mx


